
 

ACTA DE LA SESIÓ� ORDI�ARIA 
CELEBRADA POR EL PLE�O DEL 
AYU�TAMIE�TO DEL VALLE DE YERRI 
(ARIZALA) EL DÍA VEI�TICI�CO DE 
MARZO DE DOS MIL O�CE 
 
En el Valle de Yerri a 25 de marzo de 2011 
siendo las 12 horas , se reúnen en primera 
convocatoria, en la Sala de Sesiones del 
Ayuntamiento, los señores que al margen se 
relacionan, con la presidencia del Alcalde y 
asistidos por la Secretaria, al objeto de celebrar 
sesión  ordinaria. 
 
Abierta la sesión se procede a examinar los asuntos 
incluidos en el orden del  día de la convocatoria 

 
 
1º.- LECTURA Y  APROBACIÓ� DEL ACTA 

DE LA SESIÓ� A�TERIOR. 
 

Leída el Acta de la sesión de fecha 25-02-2011, por el Alcalde se pregunta si algún 
miembro de la Corporación tiene que formular alguna observación al acta.  No 
habiendo observaciones se aprueba 
 
2º.-COMU�ICACIO�ES Y �OTIFICACIO�ES RECIBIDAS 

- Resolución del Director Gerente del Servicio Navarro de Empleo num. 
811/2011 por la que se con cede al ayuntamiento la subvención para la 
contratación del Animador de Ocio y tiempo libre. 

- Acuerdo del gobierno de Navarra de fecha 28 de febrero de 2011 por la que se  
resuelve el  trámite de información pública de  de la 
modificación/actualización del Plan Territorial de Infraestructuras en el 
Comunidad Foral  presentado por VODAFON ESPAÑA SA. 

- Resolución del TAN  de fecha 22 de febrero de 2011 por la cual se desestima 
el Recurso de alzada interpuesto  contra Resolución de la Alcaldía de fecha 2 
de julio de 2010 sobre  modificación catastral. 

 
3º.- RESOLUCIO�ES DE LA ALCALDÍA 

- Resolución  de fecha 25 de febrero de 2011 por la que se informa 
desfavorablemente la concesión de licencia de obras para la instalación de un 
depósito de propano en la parcela 304 y 75 del polígono 12 en Lácar. 

- Resolución de fecha 25 de febrero de 2011 por la que se  aprueba el acuerdo 
suscrito entre el concejo de Villanueva y la titular de la parcela AA2 sobre los 
gastos de la urbanización de la parcela. 

- Resolución de fecha 23 de febrero de 2011 por la que se   da por enterado el 
ayuntamiento de la transmisión de la licencia de obras de construcción de una 
nave de pollos en la parcela 193 del polígono 17 en Eraul. 

- Resolución de fecha 17 de marzo de 2011 por la que se informa 
favorablemente la concesión de licencias  de obras menores , dos en Bearin, 1 
en Alloz, Lácar y Ugar. 

- Resolución de fecha 16 de marzo de 2011 por la que se impone  la cuarta 
multa coercitiva por no proceder a la legalización de las obras ejecutadas sin 
licencia en Bearin. 
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- Resolución de fecha 16 de marzo de 2011 por la que se  informa 
favorablemente la concesión de licencia de primera ocupación de vivienda en 
parcela 109 del polígono 10 de Lorca. 

- Resolución de fecha 15 de marzo de 2011 por la que se  ordenan la ejecución 
subsidiaria  de las obras de  demolición en parcela 51 del polígono 17 en 
Eraul. 

- Resolución  de fecha 14 de marzo de 2011 por la que se  informa 
favorablemente la concesión de licencia de segregación de la parcela 3 del 
polígono 14 de Arandigoyen. 

- Resolución de fecha 7 de marzo de 2011 por la que se  reconoce el  cobro 
indebido de la contribución rustica y urbana desde los año 207 a 2010 y se 
procede a su devolución y el cobro a la contribuyente legal de por los mismos 
años y conceptos. 

- Resolución de fecha 25 de febrero de 2011 por la que se aprueba el rolde de 
contribuyentes del  Impuesto de circulación del año 2011. 

- Resolución de fecha 7 de marzo de 2011 por la que se estima el Recurso de 
Reposición interpuesto contra Resolución de la Alcaldía de fecha 07-01-2011 
sobre orden de ejecución de determinadas obras en la parcela 89 del polígono 
4 de Villanueva de Yerri. 

- Resolución de fecha 7 de marzo de 2011 por la que se informa 
favorablemente la concesión de licencia de obras de adecuación de cubierta de 
almacén y pavimentación de calle  en parcela 71 y 70 delpoliogno26 de 
Azcona. 

- Resolución de fecha 7 de marzo de 2011 por la que se   estima parcialmente el 
Recurso de Reposición interpuesto contra la Resolución de la Alcaldía sobre 
liquidación del ICIO en la licencia de primera ocupación de la vivienda sita en 
la parcela 49 del polígono 23 en Zábal. 

- Resolución de fecha 7 de marzo de 2011 por la que se deniega la ayuda 
económica para  rehabilitación de fachada de vivienda en parcela 2 del 
polígono 6 de Alloz, por no tener la suficiente antigüedad. 

- Resolución de fecha  8 de marzo de 2011 por la que se  informa 
favorablemente la concesión de licencia de obras de rehabilitación de vivienda 
en parcela 41 del polígono 7 de Lácar. 

- Resolución de fecha 8 de marzo de 2011 por la  que se  otorga licencia de 
apertura de la actividad de nave de estabulación de ganado vacuno en parcela 
173 del polígono 17 en Eraul. 

- Resolución de fecha 8 de marzo de 2011 por la que se  informa 
favorablemente la concesión de licencia de obras de  construcción de vivienda 
en parcela 128 del polígono 10 en Lorca. 

- Resolución de fecha 8 de marzo de 2011 por la que se persona el 
ayuntamiento en el Recurso de Alzada 11/1245  interpuesto contra Resolución 
de la alcaldía de fecha 10 de enero de 2011 sobre modificación catastral. 

- Resolución de fecha 14 de marzo de 2011 por la que se informa 
favorablemente la concesión de licencia de obras de las parcela 19,20 y 21 del 
polígono 1 de la concentración parcelaria de Bearin. 

- Resolución de fecha 14 de marzo de 2011 por la que se informa 
favorablemente la concesión de licencia de obras de mejora de la parcela 6 del 
polígono 1 de la concentración parcelaria de Bearin. 

- Resolución de fecha 14 de marzo de 2011 por la que se procede a la 
liquidación del ICIO  de obras de vallado de parcela en la parcela 110 del 
polígono 29 de Arizaleta. 

- Resolución de fecha 4 de marzo de 2011 por la que se deniega  la ayuda 
económica por rehabilitación de la reforma de la vivienda  sita en parcela 51 
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del polígono 23 de Zábal por no  cumplir  el requisito de la antigüedad de la  
construcción. 

- Resolución de fecha 4 de marzo de 2011 por la que se informa 
desfavorablemente la concesión de licencia de obras de colocación de tejadillo 
en parcela 78 del polígono 26 en azcona. 

- Resolución de fecha 4 de marzo de 2011 por la que se informa 
favorablemente la concesión de la concesión de varias obras menores en  
Eraul, Riezu y  Grocin. 

- Resolución de fecha 4 de marzo de 2011 por la que se  da por enterado el 
ayuntamiento de la transmisión de la licencia de apertura de actividad de 
explotación de ganado vacuno en la parcela 657 del polígono 21 de 
Zurucuain. 

- Resolución de fecha 4 de marzo de 2011 por la que se informa 
favorablemente la concesión de licencia de obras menores en Murugarren, dos 
en Lacar , Ugar, Arizaleta, y Azcona 

- Resolución de fecha 4 de marzo de 2011 por la que se  informa 
favorablemente la concesión de licencia de primera ocupación de 
pavimentación de acceso a nave  ganadera en parcela 193 del poligono17 en 
Eraul. 

- Resolución de fecha 2 de marzo de 2011 por la que se desestima el Recuso de 
Reposición interpuesto  contra Resolución de la Alcaldía de fecha 22 de 
noviembre de 2010 sobre modificación catastral. 

- -Resolución de fecha 2 de marzo de 2011 por la que se  desestima el Recuso 
de Reposición interpuesto  contra Resolución de la Alcaldía de fecha 22 de 
noviembre de 2010 sobre protección de la legalidad urbanística. 

- Resolución de fecha 1 de marzo de 2011 por la que se adjudica el contrato de 
adecuación de la bajera d e Lorca a la empresa Construcciones  Ezcurra 
Munilla  

 
CUARTO.- APROBACIO� DE LA CIFRA OFICIAL DE LA POBLACIÓ� A 
FECHA 01-01-2011 
 
Se proceda a la aprobación por el Pleno de las cifras oficiales  de población  a fecha 
01-01-2011 
Hombres….791 
Mujeres…757 
TOTAL …..1548 
 
Que las variantes de la población desde el 1 de enero de 2010 a 1 de enero de 2011 ha 
sido una disminución en la población total de 10 habitantes 
 
Sin debate se aprueba por unanimidad. 
 
QUI�TO.- DAR CUE�TA DE LA APROBACIÓ� DEF�ITIVA DEL 
PRESUPUESTO DEL EJERCICIO 2011 Y SUS BASES DE  EJECUCIÓ�. 
 
se da cuenta que ha transcurrido el plazo de información pública sn que se hayan 
formulado alegaciones, reparos u observaciones por lo que el presupuesto se entiende 
aprobado definitivamente,  procede su publicación en el BON para que entre en vigor. 
La corporación se da por enterada. 
 
SEXTO.- DECLARACIÓ� I�STITUCIO�AL DEL DIA DE  LA MUJER 
TRABAJADORA 
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Por el alcalde se procede a la lectura de la declaración , cuyo tenor literal es el 
siguiente: 
 
“ el pleno del ayuntamiento  de Yerri con motivo de la celebración del 8 de 
marzo, día internacional de la mujer, se compromete al impulso en nuestro 
municipio a las medidas que sean necesarias  con el objetivo de erradicar las 
desigualdades ente hombre y mujeres”. 
 
Se somete a votación y se aprueba por unanimidad 
 
 
SÉPTIMO.- APROBACIO� I�ICIAL DE LA REVISIÓ� DEL PLA� 
MU�ICIPAL Y  LA SUSPE�SIÓ� DE LICE�CIAS. 
 
Visto el informe emitido por la secretaria en el sentido siguiente: 
La Secretaria de este Ayuntamiento, en su calidad de asesor de la Presidencia, de la corporación 

municipal y de los órganos municipales complementarios, y a los efectos y cumplimiento de lo 

dispuesto en el artículo 322 de la Ley Foral 6/90 de 2 de Julio de la Administración Local de "avarra 

y los artículos 173 y 174 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las 

Entidades Locales, tiene el honor de emitir informe respecto al siguiente 

 

ASU�TO 

Diversas cuestiones son las que presenta el supuesto controvertido que debe ser objeto de informe, 

con la consiguiente propuesta de Resolución a tener en cuenta por el órgano competente para 

resolver: 

HECHOS 
 

1.-.Se somete a la aprobación del Pleno la revisión del Plan Municipal de Yerri que 

ha seguido todos los trámites previos previstos en el Ley Foral 35/2002 de 20 de 
diciembre de Ordenación del Territorio y Urbanismo.  

2.- En la Sesión  celebrada el 21 de diciembre d e2010 de la Comisión de 

Ordenación del Territorio se aprobó la Estrategia y el Modelo de Ordenación 

Territorial del ayuntamiento de Yerri y se firmó el concierto previo  en fecha 17 de 

diciembre de 2010. 

3.- En fecha 18 de febrero de 2011 se ha obtenido la suficiencia del Estudio de 

Impacto ambiental para que pueda ser sometido a información pública junto con el 

Plan Urbanístico. 

FU"DAME"TOS DE DERECHO 

1 – El procedimiento de aprobación se regula en los art, 70 y ss de la Ley Foral 

35/2002 de 20 de diciembre de Ordenación del Territorio y Urbanismo, modificado 

por la Ley Foral 6/2009 de 5 de junio , en el cual se establece que terminada la 
elaboración del Plan General Municipal, el ayuntamiento  procederá a su aprobación 
inicial y lo someterá  a información pública  durante el plazo mínimo de un mes , 
mediante anuncio inserto en el Boletín Oficial de Navarra y publicado en los diarios  
editados en la Comunidad Foral. 

Se someterá a informe de los Concejos afectados, de la Mancomunidad a la que 
pertenezca el municipio respecto de los servicios  municipales mancomunados que 
resulten afectados por el planeamiento. 
Asimismo y conjuntamente con la información pública se remitirá  el Plan aprobado  
inicialmente al Departamento de vivienda y ordenación del territorio a fin que emita  



 5 

informe sobre las materias de competencia de los distintos departamentos. En el 
plazo de dos meses elaborará un informe conjunto. 
 
A la vista de la información pública y de la audiencia, el ayuntamiento lo aprobará 
provisionalmente  con las modificaciones  que procediere. 
 
II.- suspensión de Licencias. Por otra parte el art. 69 de la misma Ley señala que  
el acuerdo de aprobación inicial determinará, por si solo,  la suspensión del 
otorgamiento de licencias  en aquellas áreas del territorio, objeto del planeamiento, 
cuyas nuevas determinaciones supongan modificación del régimen urbanístico 
vigente, debiendo señalar expresamente las áreas  afectadas por la suspensión. 
La suspensión tendrá una duración máxima de  un año . en cualquier caso la 
suspensión se extingue con la aprobación definitiva. 
De conformidad con el informe técnico, las áreas afectadas por la suspensión son 

las siguientes: 

 
ALLOZ 
Unidades de ejecución AA-13 y AA-14 
ARANDIGOYEN 
Unidades de ejecución AA-3, AA-4, AA-5, AA-6 , UE-3, UE-5 y AR-1 
AZCONA 
Unidad de ejecución AA-1 
BEARIN 
Unidad de ejecución AA-2, UE-8 
Parcelas 479, 480, 483, 487 , 492, 577, 578, 583 y 610 del polígono 16 (Cantera) 
ERAUL 
Parcelas 35 y 36 del polígono 17 
GROCIN 
Unidades de ejecución AA-7, UE-2 
IBIRICU DE YERRI 
Unidad de ejecución UE-2 
RIEZU 
Unidad consolidada UC-2 
VILLANUEVA DE YERRI 
Parcela 32 del polígono 4 
ZABAL 
Unidades de ejecución AA-6, AA-7 y AA-8 
ZURUCUAIN 
Unidades  AA-1, AA-2, AA-3, AA-4, AA-5, AA-18, AA-21 
Parcela 49 del polígono 21 (Granja) 
 

 
Vistos los hechos expuestos y la fundamentación jurídica que se estima de aplicación, se sientan las 

siguientes  

 

C O � C L U S I O � E S  

 

1º.- Visto el procedimiento  seguido y los informes emitidos, procede la aprobación inicial del Plan 

Municipal y la suspensión de licencias para las áreas determinadas  

 

Por consiguiente, se formula la siguiente 

 

P R O P U E S T A   D E   A C U E R D O 

 

PRIMERO.- aprobar inicialmente la revisión del Plan General Municipal  y someter el Plan a 

información pública por plazo de DOS MESES  mediante anuncio en el BO" y los diarios editados en 

el Comunidad Foral de "avarra. 
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SEGU"DO.- Someter el Plan aprobado inicialmente a informe de los Concejos  y , de la 

Mancomunidad de Montejurra. 

 
TERCERO.- Remitir el Plan aprobado inicialmente  al Departamento de vivienda y ordenación del 

territorio a fin que emita  informe sobre las materias de competencia de los distintos departamentos 

 

CUARTO.- Suspender el otorgamiento de licencias de parcelación, edificación y demolición  de la 

siguientes áreas afectadas  por el nuevo planeamiento: 

ALLOZ 
Unidades de ejecución AA-1, AA-13 y AA-14 
Parcelas 71, 138, 142, 155 
ARANDIGOYEN 
Unidades de ejecución AA-3, AA-4, AA-5, AA-6 y UE-6 
AZCONA 
Unidad de ejecución AA-1 
BEARIN 
Unidad de ejecución AA-2, UE-8 
Parcelas 479, 483, 487 y 610 del polígono 16 (Cantera) 
ERAUL 
Parcelas 35 y 36 del polígono 17 
GROCIN 
Unidades de ejecución AA-7, UE-2 
IBIRICU DE YERRI 
Unidad de ejecución UE-2 
RIEZU 
Unidad consolidada UC-2 
VILLANUEVA DE YERI 
Parcela 32 del polígono 4 
ZABAL 
Unidades de ejecución AA-6, AA-7 y AA-8 
ZURUCUAIN 
Unidades  AA-1, AA-2, AA-3, AA-4, AA-5, AA-18, AA-21 
 

 

Todo lo que, en descargo de su cometido, tiene el honor de exponer, fundamentar y proponer la 

funcionaria que suscribe, sometiendo gustosamente el informe a cualquier otro mejor fundado. 

 
 
Sin debate, se somete a votación la propuesta de acuerdo con el siguiente resultado: 
Votos a favor…5 
Votos en contra… ninguno 
Abstenciones…3 
 
Se aprueba por mayoría absoluta la propuesta de acuerdo. 
 
 
RUEGOS Y PREGUNTAS.- CONTROL DE LOS  ÒRGANOS DE GOB IERNO LA 
CORPORACIÓN [Articulo  46.2.e) de la Lady 7/85, de 2 de  abril]  
 
no se formulan 
 
Por el Alcalde se informa a la corporación  sobre las facturas de las goitiberas, sobre 
la inexistencia de condición en la compra de la parcela de Lorca 
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No habiendo más asuntos que tratar, por la Presidencia se levanta la sesión siendo las 
14,30 horas del día al principio indicado, de todo lo cual, como secretaria doy fe y 
certifico. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
DILIGE�CIA.- Para hacer constar que esta acta fue aprobada, sin modificaciones, 
por el Pleno en sesión del día       de       de      . Se extiende en       
folios del         a      . 
 

Yerri, a       de      de       
 

LA SECRETARIA 
Francesca  Ferrer Gea 


